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La comunidadde derecholatino es probablementelacategoríaciuda-
danade mayorversatilidaddel mundoromano,perotambiénla quemás
resistenciapresentaa unadefiniciónclarade susperfilesjurídicosy cons-
titucionales.Atribuir estadificultad aunaausenciade informaciónes tan
sólo unaverdadamedias.Es cierto que ladocumentaciónliteraria peca
de cierto laconismo(dice poco y explica menos) pero suministraal
menosel rasgofundamentalqueposeetodacomunidadlatina provincial:
la posibilidadde accedera la ciudadaníaromanatrasdesempeñaruna
magistratura local 2~ A estohay quesumarunaextensaley, conservada
casien su totalidaddestinadaa los municipioslatinosde Hispania,cuyo
volumende informaciónes mayoral contenidoen documentossimilares
confeccionadosparacolonias o municipiosromanos3; y por último se

1 Algunasdelascuestionesaquítratadasfueronexpuestasenunacomunicación(«La
LexPompeiade Transpadanisy el origendel municipio latino»)presentadaen el Sim-
posiumInternacionalde Epigrafía A.I.E.G.L. «Ciudadesprivilegiadasen el Occidente
romano:Naturalezay Evolución, OrganizaciónJurídicay ModelosUrbanos»celebrado
enSevilla del 25 al 30 de noviembrede 1996.

2 ExpLicansucintamenteelcontenidodeestederechodelLacio,Asconio in Pis. 3 C,
Estrabón4,1,120Apiano2,26. Otrospasajestan sólo hablande la concesióndetal dere-
cho sin mayoresprecisiones,TácitoAnales15,32,Plinio NH 3,30; 3, 135; 3,91 o Cice-
rónadAtt. 14,12,1

Piensoen la Ley colonial de Urso(EJER7) y en los fragmentossupervivientesde
la lev Tarentina(FIRA 118), ftagmentumAtestinum(ibid. 1 20>, fragmentoVelcienseo
LexRubria(ibid., 19), y TabulaHeracleensis(ibid., 13). Contrastandesdeluegosuscon-
tenidospor su menorextensióny enocasionescoherenciarespectoalas leyesmunicipa-
leshispanasmássignificativascomoson la ley de Imi (JRS76), ley de Salpensa(EJER
8) y ley de Malaca(EJ?ER9) cuyoscontenidosmuestrancomoes sabidounaestrecha
correspondenciaderivadaquizáde su procedenciade un modelocomún.

Gerión,n.a 16,1998,Serviciode Publicaciones,UniversidadComplutense.Madrid.
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cuentatambiénconun importantecorpusepigráficopertenecienteaeste
tipo de comunidadquecomo es sabidofue la categoríaadministrativa
másfrecuenteen ámbito provincial bien bajo titulatura colonial (en la
GaliaTranspadanao Narbonense),o municipal (en Hispania).Estosupo-
ne queunaparteconsiderablede la documentaciónquesuministrala epi-
grafíacomoes concretamenteel casode Hispania,pertenecea comuni-
dadescon ius Latii.

Sin embargoapesarde esteamplio fondodocumentallejosse estáde
encontrarun consensoentrelos investigadoresacercade cuestionescen-
tralesreferentesa estetipo de derecho:capacidadmunicipalizadoradel ius
Latii, condiciónlatinao peregrinade lapoblación,contenidosjurídicosde
la condición latina provincial, función de las leyes,por no hablarde la
existenciamisma de los latinos ingenuosprovinciales,algunavez cues-
tionada.La causaprincipal de estasdificultadesqueno se corresponden
en principio con el volumende la informacióndisponible,apuntaa mi
modode ver en unadirección:cuandose revisaladocumentaciónepigrá-
fica de las comunidadeslatinaso cuandonos detenemosen el contenido
de las leyesflavias, apenasse encuentranadaqueseaespecíficamentelati-
no o puedaser identificadocomo tal; ni siquierase poseenindicativos
onomásticossegurosconlos quepoder detectara la poblaciónlatina de
unadeterminadacomunidad‘t Cuandohaycontenidosfiablesy extensos
como ocurre conla ley imitanasólo encontramosderechoromanoen su
vertienteadministrativay procesal(se remite incluso al ius civile para
aquellosasuntosno tratadosexpresamenteporla ley municipalcomoocu-
rre en el cap.93 de la ley imitanareferenteal derechode los munícipes),
mientrasqueapenasexistendisposicioneslegalesquetenganen cuentala
especificidadlatina: tan sólo algunasmencionesdiseminadasalo largode
la leyesflavias sobreel voto de los incolaequi civesR(omani)Latinive
cives erunt en unacuriaextraídaasuerte(cap.53 de la ley de Malaca),la
posibilidadde manumitiranteeldunviro iure dicundoquese concedeaun
municeps qui Latinus erit (cap. 28 de la ley de Imi y Salpensa)o la men-
ción a lacondición libre y latina (liber et Latinus esto)del esclavopúbli-
co manumitidoporel magistradoautorizadode un municipio latino (cap.
72 de la ley imitana). El casomássorprendente(si bien es verdad,que
paratodoaquélqueno recuerdela lex Heracleensis)lo constituyeel capí-
tulo 86 de la ley irnitanareferentea laeleccióny publicacióndel nombre

G. Alfñldy, «Notessur la relation entrele droit de cité et la nomenclaturedans
l’Empire romain»Latomus25,1966,pp. 47-55; A. Chastagnol,«A proposdu droit latin
provincial»,¡URA 37. pp. 13-18.
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de los juecesdondehaciendocasoomiso de la condición latina de la
mayor partede lapoblaciónimitanase exije a los jueces,elegidosentre
los decurionesy demásmunícipes,quedenal magistradocorrespondien-
te la relacióncompletade su nombreincluyendopor supuestola tribu.
Aparentesaporiaslegislativasquegenerabaelpropioconceptoromanode
lex comoexplicaCicerón(Pro Balbo VIII, 21-22)~.

Así pues,si seprescindedel derechoromanopocacosale quedaal
historiadora la queacudirparacaracterizarla condiciónadministrativa
o jurídica de la numerosapoblaciónlatina quevive en las provincias,
exceptoel mencionadoderechode obtenerla ciudadaníaromanaper
honorem conlo queseregresaal puntode partida.La salidaaestasitua-
ción sin embargono ha de dependertantoen mi opinióndel hallazgode
mayor informacióncomo del cambiode perspectivade análisis.Si las
fuentessonreiterativashastalaextenuaciónen el mismopunto y la lati-
nidadprovincialpareceno existir en la obrade losjuristasromanosque
sedetienensin embargoen otro grupode poblaciónaparentementeafin
como es el constituidopor los latinos junianos6, seráporque desdeel

5 Ciceróndeclaraen su discursoen defensade CornelioBalboqueelderechopúbli-
co no autorizaa nadiea corregiro emendarlas leyesy asílasleyesquehubieranadop-
tado los latinos habíande ser las mismas<eademiure) que se habíanaplicadoen Roma
sin someterlasa adaptacionesde ningún tipo. La necesariaadaptaciónalascircunstan-
ciaslocalesvendrádadaatravésde la aplicaciónde lasnormaslegales(enel casode lo
dispuestoen el cap.86 de lmi quienno poseatribu esde imaginarobviamentequeno la
consigue),perono enla formulaciónmismadela ley queunavezaprobadaporlos comi-
datributaadquiríaun caráctersacro.Sobrelareutilizacióndelmateriallegislativoesmuy
valioso el dato suministradotambiénpor Cicerón,Pro Rabino Post.4,9. De hechouna
formulaciónsimilar alacontenidaen el cap.86 de Irni sepuedeencontraren la republi-
canalexAcilia repetundarum1. 14. Sobreestetemaes muy esclarecedorel artículo de
W. Seston,«Aristole et la conceptionde la loi romaineau tempsde Cicerón,d’aprés la
lesHeracleensis»,enScripta Varia, 1980,Pp. 7-25.

6 Sobreestegrupoespecialdelibertosesimprescindiblela lecturadeP.LópezBarja,
«Latinuslunianus:unaaproximación»,StudiaHistorica, 4-5, n~ 1(1987),Pp. 125-136y
tambiéndelmismo autor,«Latini yLatini Iuniani: denuevosobreImi. 72».StudiaHis-
tonca, 9(1991),Pp. 51-60,y «JunianLatins: Status andNumber»,Athenaeum86, 1998,
Pp. 133-163,Respectoa su comunicación«Latinidadmunicipaly latinidadjuniana»,pre-
sentadaen el SymposiuminternacionalAIEOL (Sevilla, 1996, en prensa) no estoyde
acuerdosin embargocon su ideade asimilarla condición jurídicade los latinos delos
municipiosentreotrascosasporquecreo quesu interpretacióndeltexto de GayoInstitu-
ciones,3,56 debeser másrestrictivao simplementemásliteral (noparecequeel texto
ademásde libertadpermitaatribuir unacivitas a la que sepuedanacogerlos junianos).
Porotro ladomepareceplenamenteválidalaobservacióndeHumbertacercadela ausen-
cia de ciudadaníade referenciaquecaracterizaa estoslibertos (no asíalos latinospro-
vinciales)causadesusmuchasincapacidadesen el campodelderechoprivado(M. Hum-
ben, «ledroit latin impérial: cités latinesou citoyennetélatine»,Ktema,6, pp. 207-226).
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puntode vistadel derechode laUrbs, el único quele interesaalosroma-
nos, nadahay quedecirde los latinos provincialesy estopor dos razo-
nesprincipales:en primer lugarporqueestacondición latinaa diferen-
cia de lajunianaque surgedel actomanumisorde un ciudadanoroma-
no, es «exterior» a la civitas Romana,es decir provienede un mundo
peregrino.Origenéstequedictaríaa su vezla segundade las razonesde
la indiferencia romanacausadaquizápor el hecho de que la práctica
totalidadde los contenidosjurídicos de la condiciónlatina provincial lo
aportaránlas distintasconstitucionesindígenasincorporadasa la latini-
dada travésde unaley o de un edicto; constitucionesquetienenescaso
interésparaun pueblocomo el romanopoco dadoa la etnografia~. De
hechoel usode legislaciónromanano es unacaracterísticaquepueda
seratribuida a los latinos provinciales,pesea lo que las leyes flavias
pudierandaraentender,ya quesupresenciano es inherentea la condi-
ción latina; es decir una comunidadindígena puede constituirseen
municipio latino o coloniadel mismoderechosin queseapreceptivala
existenciade una ley reguladoracomo demuestrapor ejemplo la Galia
Narbonenseo aquellaszonasde Hispaniadondehastael momentonIn-
gunalex ha sido hallada8~

1

Existesin embargounacaracterísticapropiade las comunidadeslati-
nascapazde individualizaríasen relaciónal restode las categoríasciu-
dadanas,estoes,la presenciainstitucionalizadaen su senode dos ciuda-
danías,la romanay la latina.Estehechoqueno dejade sersorprendente
teniendoen cuentala naturalezamunicipal (probablementea partir de
Augusto)de la instituciónquelas acogey genera,tienea mi modode ver
su causainmediataen el origen mixto de estacategoríaciudadanaen
cuya creaciónconfluyeron rasgosde dos expedientesadministrativos
muy distintos:el quedabaorigena las coloniaslatinasde épocarepubli-

La jurisprudencia republicana y clásica tratanel derechoprivadopreferentemente
desdeel puntode vista de la ciudad de Romadejandocompletamenteaparteel derecho
peregrinoo latinoqueestuvieravigentedentrodel Imperioromano.Lasnormasparticu-
laresestablecidasparalasprovinciasporla legislaciónimperiallesinteresanpoco,y nada
enabsolutolasedictosjudicialespanicularesqueestabanvigentesencadaprovincia,vid.
E Schultz,Principiosdelderechoromano.Madrid, 1990, p. 53.

8 EstelaGarcíaFernández,«Sobre la función de la lex municipalis». Genión, 13
(1995), pp. 141-153.
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canay el quecreabamunicipiosromanos.De las primerasadoptaronla
condición no romanade su población y su rasgocaracterístico,poder
accedera la ciudadaníaromanatrasdesempeñarunamagistraturaen la
comunidad,derechoconcedidopor Roma unosaños antesde la Guerra
Socialparaneutralizarel descontentode las colonias,ius privativo de las
mismasy queposiblementeno se hizoextensivoa las comunidadeslati-
nasfederadascomo Tíbur y Preneste;de los segundos,esto es,de los
municipios optimo iure, se tomó su procedimientode incorporaciónal
estadoromano,suautonomíaen relacióna supropiaorganizacióninter-
na y sobretodo la noción de origo, cuyascaracterísticascompartióesta
nueva latinitas queperdió así la condiciónreal de ciudadaníaque tuvo
durantela Repúblicaromana.

Todasestascaracterísticassereúnenpor vez primeraen el expedien-
te quePompeyoEstrabónaplicóalaGaliaTranspadanaenel año 89 a.C.
conla guerraSocialaúnno resuelta.A travésde esteprocedimientoide-
adoquizápor el jurista Q. Mucio Escévolatal comoha sugeridoLuras-
chi y quede algunamaneraya teníaprecedentesse concedepor vez pri-
merael derechodel Lacio acomunidadesindígenasasentadasen laTras-
padanaquepor estavía adquirierontitulaturacolonial latina~.

Ahora bien, estascoloniaslatinasapenasnadateníanen comúncon
su precedenterepublicano,tan sólo un mismotitulo administrativoy un
derechocompartido,el ius adipiscendi civitatem Romanam per magis-
tratum; por lo demáspresentarondesdeel principio unosperfilesconsti-
tucionalesdiferentesderivadostanto del procedimientoseguidopara su
creacióncomo del nuevo conceptode latinitas que incorporaron.En
ambosfactoresestáami juicio laclavequeexplicala posterioraparición
del municipio latino.

En relaciónal procedimientoempleadopor PompeyoEstrabónestas
nuevascoloniasadiferenciade las republicanasparecenhabersido crea-
dassin quemediaseprocesoalgunode deducciónde la población.Así,

Lainstrementalizacióndel derecholatino paramitigar el descontentoitálico ya se
habíaefectuadoen el año122 comodejanver Apiano 1, 23, 99, PlutarcoC. Gr. 5 y Vel.
Patérculo2, 6, 2; vid Sherwin-White,TheRomanCitizenship.Oxford, 1973, pp. 159-
160.Así, el expedientepudohabersidoaplicadoconprisasdadoslos apremiosde lascir-
cunstancias,perono de maneraimprovisaday ni muchomenoscabeatribuirloala mera
iniciativa, ilegal por otro lado, de un cónsuldeseosode aumentarde estamanerasus
clientelasen la zona.Sobreesteúltimo punto,RA Brunt, «Clientela>’ enTheFalí oJthe
RomanRepublic,Oxford, 1988, p. 398 y n. 44; menosescépticoO. Bandelli, «La for-
mazionedelleclienteledal Piceno alíaCisalpina»enActasdel 111 CongresoHistórico-
ArqueológicoHispano-Italiano (Toledo, 1993).
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aunqueen un primer momentola expresiónutilizadapor Asconio,colo-
nias Transpadanas dedu.xerit, pudierahacerpensarlo contrario,unapre-
ciosaaclaracióndel autorhacesaberqueno hubollegadaalgunade colo-
nos, sino queseríanlos centrosindígenasy supoblación(incolis veten-
busmanentibus) los quehabríande recibirel derechodel Lacio y la titu-
lación colonial correspondiente1O~ A su vez, la ausenciade población
trasladadaal efecto,haráinnecesariala acostumbradaasignaciónde tie-
rrasy conella los complejosritualesgromáticosquehastala fechaacom-
paliabanatodafundacióncolonial; esdecirel territorio traspadanoafec-
tadoporestanuevadisposiciónno parecehabersido sometidoa ninguna
profundareorganizaciónterritorial ni urbanística,o al menosestaes la
situaciónquese desprendedel balancearqueológicorealizadoen lazona
en los últimos años.Así, ningunade las comunidadestraspadanaspoten-
ciales receptorasdel ius Latii parecenhabersufrido reestructuraciónde
su territorio en fechasinmediatamenteposterioresa laconcesiónpompe-
yana,si bienescierto queesestaunaconclusiónbasadaprincipalmente
en la ausenciade testimoniosmateriales(y de centuriacionesterritoria-
les) quepuedanseratribuidosa fechastempranasdel siglo 1 a.C. Es de
suponer,por otro lado,queemprenderunacolonizaciónefectivade largo
alcanceen estaépocaacarrearíaa Roma, apartede las consabidascom-
plicacionestécnicasinherentesa todacenturiación,problemaspolíticosy
socialesen absolutodeseadosen un momentoen queel estadoromano
estátodavíapendientede liquidar la GuerraSocial1I•

lO La informaciónsobreel procedimientoaplicadoa los galos traspadanosla trans-
mite comoes sabido Asconio in Pisonianam3 Clark: Cn. PompeiusStrabo...Transpa-
danascoloniasdeduxenit.Pompeiusenim non noviscolonis easconstituitsedvetenibus
incolis inanentibusius dedit Latii, ut possenthabereius quodceteraeLatinae coloniae,
id estut petendomagistratuscivitatemRomanamadipiscerentun Al igual queen la lex
Plautia Papiria (Pro Are/ñas4,7) el criterio seguidoparaconcederel ius Latii parece
habersido el domicilium;quizátambiénenPlinioNI-.? 3,135.Sobrela interpretaciónque
en estesentidopuedeserdadaa los adjetivosveteresmanentes,vid. Ch.Saumagne,Le
dro it Latin et lescités romainessous(Empine.Essaiscritiques, París, 1965, p. 57; H.
Galstererha llamadola atenciónacercade la utilización por Asconiodel verboconsti-
tuerepropiadefundacionesmunicipalesy no coloniales,«Diritto latino emunicipalizza-
zione nella Betica»enTeoniaypráctica delordenamientomunicipalenHispania. Revi-
sionesdeHistoria AntiguaII. Vitoria, 1996,p. 214, n. 20.

II Un panoramade la situación arqueológicade la zonahastael año 1979 lo pro-
porcionaLuraschi(o.c., pp. 210-217), responsableengranmedidade la inversiónde la
tendenciaque atribuía unaauténticareordenacióndel territorio desdeel año 89. Los
estudiosmásrecientesse mantienenenla misma líneaasí, G. Bandelli, «Organizzazio-
nc municipalee ius Latii nell’Italia Transpadana>’en Teoríayprácticadelordenamien-
to municipal en Hispania. Revisionesde Historia Antigua II Vitoria, 1996, pp. 97-



Característicasconstitucionalesdelmunicipio latino 215

De todasformasestesistemade colonizaciónlatina ficticia no hizo
desapareceral tradicional sistemade deduccióncoloniariacon el que
habíade convivir todavía durantealgún tiempo como demuestrapor
ejemplo la deducciónde Novo Comoen el año56 a.C. bajoel mandato
constitucionalde unalex Vatinia 12• En cualquiercasoapartir de época
de Augustono volvemosa encontrarnuevasfundacionescolonialeslati-
nas, ni reales,ni ficticias, si bien estasúltimas continuaronen cierta
maneraexistiendo,sólo quebajoun nuevotitulo administrativoque se
adecuabade forma másprecisaa suscaracterísticasconstitucionalesrea-
les: el municipio latrno.

II

Ahorabien,paraqueestepasopudieraserdado,estoes,laadquisición
de unatitulaturaqueseadaptaseconmásrigor a las característicascons-
titucionalesde estasfalsascolonias,tuvo quehaberseproducidoun cam-
bio en el corazónmismode lacivitasLatina,concretamentela pérdidade
sucaráctersoberano,de sucondiciónde ciudadaníaindependiente;pérdi-
da asuvez compensadapor la adquisiciónde otra nuevacondición,que
habíade serahorade tipo territorial y administrativo.Este cambiofue a
mi juicio fundamentalparapoderincluir unaciudadanialatinaen unains-
titución municipal,puesla misma no aceptala existenciade ciudadanias
independientesen susenoquenecesariamentehabríande competirjurídi-
camenteentresí ~. Por ello la ley Pompeiaincorporóquizáunamodifi-

115; asimismoR. Chevallier,La romanisationde la Celtica dii PO. Essaid’histoire pro-
vinciale, Roma, 1983 (pp. 78-80), no dataen fechastempranasla centuriaciónde los
centros traspadanosposiblesreceptoresdel ius Latii, exceptuandoBrixia dondecree
poderdatarunaprimeracenturiaciónsi bienno conmuchaseguridaden el año89 a.C.
<ibid. p. 73). Más detallesy bibliografía,E. García,«La lex Pompeia...».

12 Sobrelasdiferentescaracterísticasqueacompañaronala creacióndeComo,colo-
niaficticia dePompeyoEstrabóny NovoComocolonialatinadeducidaporCésarcon un
contingentede poblaciónprovenientedelproletariadoromano-itálico,EstelaGarcía«La
lex Pompeia...».

13 La condiciónmunicipal se adquierea travésde la receptiode una comunidad
independienteen la civitas Romana(D. L,í,l) y exige la pérdida de toda ciudadanía
foránea.Estaperdidasin embargono es completa,ya queen toda comunidadmunici-
palizadala antiguaciudadaníaposeída,aunquedespojadade su personalidadpolítica
independiente,pervive con un carácterlocal y administrativo en calidad de origo,
noción quesurgeprecisamentede la exclusividaddela ciudadaníaromana.Cabeobje-
tar quelas fuentesno hablanenningúncasodelmunicipio latino,sino delromanopero
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caciónconstitucionalen elderecholatino (probablementeelmodelosobre
el quese ideó el procedimientofue el municipal) dadoqueami juicio la
latinidadresultanteadquirióun carácterdistinto al poseidohastaentonces
al subsanarlaprincipaldesventajasufridaporlos Iatini coloniarii, estoes,
la imposibilidadde conciliar jurídica e institucionalmentela ciudadanía
romanay latina en unamisma comunidad,subsanandoasí los inconve-
nientesquede estaincompatibilidadsegeneraban.

De hechoel formulario legalde la ¡ex Acilia de repetundis, documen-
to epigráficodatadoen los años123/122 a.C.,puededar buenacuentade
lamuy distintasituaciónconstitucionalde quegozabanlas antiguascolo-
nias latinasrepublicanas,tratadaspor la prácticajurídica romanay sus
exégetascomocomunidadesindependientes,formalmenteal menossobe-
ranasy por tanto,jurídicamenteajenasal estadoromano~ Así, las líne-
as 78-79 pertenecientesa la cláusula de provocationfe vocationjeque
danda,de la mencionadaley, ofrecenunaseriede derechoscompensato-
rios aaquelloslatinosquehabiendoobtenidola ciudadaníaromanacomo
resultadode unaacusaciónvictoriosa, no deseabansin embargoverse
sometidosaunamutatio civitatis ([c(eivis) R(o¡nanus) ex h(ac) l(ege)fieri
nolet, quei eorum in ceivitate Latina...]). Así, en previsiónde estehecho,
la ley permiteconservarla civitas originariaperoen mejorescondiciones,
estoes,disfrutandode provocatio,de la exenciónde la prestaciónmilitar
y de cumplir conlos munerapublica de su comunidad(ibid. 1.79) ~

es evidentequeel primero, aún teniendosus propiaspeculiaridades,se ha modelado
siguiendolascaracterísitcasconstitucionalesde esteúltimo. Sobrela instituciónmuni-
cipal esfundamental,M. Humbert,Municipiumet civitas sinesuifragio.Lorganisation
de la conquétejusqu’ala guerreSociale,París, 1978.

14 Queestasoberaníafueseconculcadapor Romaen ocasionescasisiempreen fun-
ción de susapremiosmilitares no le restarealidadjurídica. De hechoesconocidala p¿r-
didade ciudadaníaquesufríatodo civis Romonusinscrito en unadeestascolonias(Cice-
rón Pro Caecina98 y de Domo78). La causajurídica la proporciona Gayo: son ciuda-
danosde otro estado(...alterius civitatis cives, instituciones1,131),insiste asimismoen
su carácterajenoal estadoromanoen otro pasajeapropósitode la Ley Minicia (1, 79)
dondelos latinosqui propiospopulospropiasquecivitates habebant, estoes, los colo-
niarios,sonincluidosporGayoiii numeroperegrinorum.Desdeun ordende cosasmenos
jurídico caberecordarsu capacidadparaacuñarmoneda,administrarjusticia en su terri-
tono, o supervisary controlarsuspropiasfuerzasmilitares que sirvenen contingentes
separadosde los romanosy bajo suspropiosmandos.Unadescripcióndetalladade todas
estascompetenciassepuedever en E.T. Salinon,RomanColonisationundertheRepu-
blic. Londres, 1969,pp. 85-87.

15 Puedeverseunanuevaedición de la lcr Acilia de repetundisacompañadade tra-
duccióny comentarioenM.H. Crawford (cd), RomanStatutesvol. 1. Londres,1996,Pp.
65-112.
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Entiendopues,que la presenciaen estaley de unadobleopciónobe-
decea un principio queoperaen el derechopúblico romanoy quepuede
serformuladode unamanerasencilla: no se puedesercivis Fregellaen-
sis y civis Romanus ala vez (CicerónPro Balbo, 28; Pro Caecina, 100).
Así, estaimposibilidad quea mi juicio condicionaen partela formula-
ciónlegal de estacláusulade la lexAcilia, tieneel efectode desvincular
jurídica y socialmenteal individuo queobtienela ciudadaníaromana,de
la comunidadde la quees ciudadano.Precisamentela vacatio de los
munera publica esunaventajaquesederivade ello puesal dejarde ser
jurídicamenteciudadanode una colonia latina para pasara serlo de
Roma, desaparecentambiéncon la antiguaciudadanía,las responsabili-
dadesciudadanasinherentesa ésta16

Eradeesperarsinembargoqueun individuo no desearadesligarsede su
comunidady queprefirieraobtenerprotecciónpersonaly privilegios (esto
es, laprovocatio y la exencionesque la ley concede)antesqueaceptara
costadel aislamientosocialy político, la civitasRomana(algoqueposible-
mentetuvieron en cuentalos soldadosprenestinoscuandorechazaronla
ciudadaníaqueRomales concedía,Livio 23, 20,2-3).Así, pues,las colo-
nias latinasmientrasconservaransu propia ciudadanía,habríansufrido la
pérdidajurídicade aquellosdesusciudadanosqueobtuvieranporun medio
u otro laciudadaníaromana,dadoel carácterexclusivode la misma l7•

~ LasdeclaracionesdeCicerónacercade la incompatibilidadde la ciudadaníaroma-
naconcualquierotra sonexplícitas;Brunt sin embargopiensaquetal principio no seres-
petó en la prácticapueshubierasupuestola pérdidade los hombresmásdestacadosde
lascoloniaslatinas,y conellosu liderazgopolíticoen el senodelasmismas«Italianaims
at te time of the Social war» en The Falí of the RomanRepublicand related essays
Oxford, 1988p. 97 (versiónactualizadadel mismo artículopublicadoen JRS,55 <1965)
p. 90, n0 4). Sinembargosin unapérdidaefectivadelaciudadaníalatinaesdifícil deente-
der las causasdel rechazode la civitasRomanay el ofrecimientode unaopción.Precí-
samenteparaevitar esteefectoun documentoprovincialdel II d.C., la Tabulade Bana-
sa, introducela cláusulasalvouure gentispara salvaguardarla vinculacióna todos los
efectoscon su comunidadde origende un princepsZegrensiumbeneficiadoconla civi-
tasRomana.De hechounamiradaatentaa la documentaciónepigráficareferentea las
concesionesde ciudadanía,dejaver los constantesajustesqueRomatuvo querealizar
(incluyendoen los textoslegalescláusulasadhoc) paracompaginarlas distintasexigen-
cias del statusromanoy peregrino.Así, AN. Sherwin-White,TheRomanCitizenship
Oxford, 1973,Pp. 291-313;id. «Thedateof theles repetundarumandits consequences»
JRS, 62, pp. 94-96y «TheTabulaof Banasaandthe ConstitutioAntoniniana»,fRS,63,
pp. 86-95;W. Seston-M.Euzennat,«LacitoyennetéromaineautempsdeMarc-Auréleet
de Commoded’aprésla TabulaBanasitana»Scripta Varia. Roma, 1980,pp. 3 17-323.

7 Sólola lex lulia del año90 permitió superarestasituaciónal convenira los lati-
nosen romanosy a suscomunidadesen municipios,reduciendodeestamaneraa origo
su antiguaciudadanía.De hechoen fechasanterioresala GuerraSocial no hay ningún
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Contrastaen granmaneraestasituaciónconla naturalidadconla que
se admitea partir del año 89 a.C.queunacomunidadlatina generesus
propiosciudadanosromanos.Estehechoquejurídicamenteestalejos de
serirrelevante,sólopudohabersidoposibleami juicio trasel cambiodel
conceptomismo de latinidad que venimosdefendiendo,de tal manera
quea partir de la guerraSocialel derecholatino ya no generaráciudada-
níasindependientesy soberanassusceptiblesdeserintercambiadasconla
romanaen casode ¡nigratio Romam, como lo eranlaciudadaníaplacen-
tina o cremonense.

De hechoes muy distinto el panoramajurídico quereflejan respecti-
vamentela lex Acilia y las leyesmunicipalesflavias (salvandolas dife-
renciasque ladistanciagenera)en relaciónala población latina. Así, si
la primerapreveecomo seha visto un posiblerechazode la ciudadanía
romana,en la legislaciónflavia por el contrario, el aislamientojurídico
de los distintosgruposdepoblación(latino y romano)parecesuperadosi
bienecosde laantiguasituaciónparecenrecogerseaúnen la fórmulapre-
cautoriasi civitate mutatus,nutara non esset (caps.22 y 23 de las leyes
de Salpensae Imi). En estesentidose puedeobservarque la obtención
de ciudadaníaromanano desliga al municepsde su entornofamiliar y
social puestoque la ley de forma expresapermiteconservarlas relacio-
nes que tenía previamenteestablecidas(cap. 22) «como si no hubiera
cambiadodeciudadanía»(el pesodela tradiciónjurídicasehacenotaren
estaexpresadeclaraciónde continuidad).Igualmentela ley (cap.23) sal-
vaguardalos derechosdel patronosobresuslibertos en casode cambio
de ciudadaníadel patrono;estadisposiciónse complementacon el cap.
97 (extravagante)segúnel cual los patronosde statuslatino siguenrete-
niendo el mismo derechosobresus libertos auncuandoéstos últimos
hayanconseguidolaciudadaníaromana.Estano rupturade vínculosjurí-
dicos entrelos ciudadanosromanosy latinos quede manerapuntillosa
reflejanlas leyesmunicipalesflavias esunade las característicasbásicas
del statuslatino del Principado.

El puntode inflexión entreambassituacioneslo señalala lex Pom-
peiaal aplicarporvezprimeraesquemasmunicipalesal derecholatino,de
tal maneraque,salvoel derechodisfrutado,ningún rasgoparecediferen-
ciar aestascoloniasde los municipiosconocidoshastaentonces:ambas

testimonioseguroacercade personasquehayanrevestidomagistraturaslocalesen dife-
rentesciudadesdeItalia, tendenciaquecambiadesignocon la incorporaciónde todaIta-
lia al estadoromano,R. Scuderi,«Significatopolitico dellemagistraturenellecittá itali-
chedell sec.A.C.» Athenaeum,1989,pp. 117-138
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categoríassegenerantrasla concesiónde algúntipo de derechociudada-
no (civitas Romanao ius Latii) a comunidadesindígenas,careciendopor
tantode poblacióntrasladadaal efecto,estoes,de deduccióny a diferen-
ciade las auténticascoloniasposeenunagranautonomíaen relacióna su
organizacióninterna;autonomíaquemientrasno afectea los munera,ni a
lamaiestas de Romapuededesarrollarseen completalibertad~

Se repoduceasíen el senode la latinidadla teoria ciceronianade las
dos patrias: omnibus municipibus ditas esse censeo patrias (De legibus
11,2),peroal serestasdospatriasde distintanaturaleza(sólounasoberana)
no entrananen competenciajurídica.El próximopasoadar,probablemen-
te en el marcode la tareade reorganizaciónefectuadapor Augusto,había
de serla concesiónaestasfalsascoloniasde un título juridico-administra-
tivo que se adecuaseasuauténticanaturaleza,surgiendoasí la última de
lascategoríasadministrativascreadaspor Roma, el municipio latino 19•

III

En relaciónasuscontenidosestanuevacondiciónlatina apenaspare-
cetenerpuntosde contactoconla latinidadrepublicana20 debidoprinci-

IB El carácter«municipal»queposeyerondesdesu creaciónlascoloniaslatinas ya
fueobservadopor G. Luraschi«Sullemagistraturenellecolonie latine fittizie (apropo-
sito di Frag.Atest. Linn. 10-12)»SDHI 49, Pp. 265-268y anteriormentepor Heurgon,
«Tityre Alfenus Varus et la Tére Égloguede Virgile» en Cahiersde Tunisie, 15 (1967)
MelangesSaumagne42,citadopor Luraschiibid., p. 265.

19 No quierodecirquelaszonasdondelascoloniaslatinaseranabundantesantesde
Augustoadquiriesenahoratitulación municipal, sino únicamenteque el procedimiento
seguidoparafundaríasgeneróaapartir deun determinadomomentomunicipiosde dere-
cholatino y no colonias.De hechola Narbonensemásvinculadaal procedimientotras-
padanoque Hispania,documentaampliamentela existenciade colonias latinas con
magistradoscuatorviralesy hastael momentoningúnmunicipio latino. Estadiferenciade
titulaciónentreambasprovincias(puesenHispaniamuyricaenmunicipioslatinos resul-
ta por lo contrariomuy dificil rastrearuna posible colonizaciónlatina) puededeberse
quizáa la distinta épocaen que unay otra recibieronel ius Latii. Sobrela atribución a
Augustodela aparicióndelmunicipiolatino, remitoami articuloE. García,«El ius Latii
y los municipia Latina»Studia Historica IX, 1991,Pp. 29-41.

20 De los antiguosderechosfederalesde que disfrutabanlas colonias republicanas
podríaestaren activoel commerciumyel conubium,derechosno privativosde la latini-
dad. Porel contrarioni el ius migrandi, ni el ius suffragii (aunquetieneun reflejo local
enel cap.53 de la ley de Malaca)seránderechospropiosde la nuevalatinitas quesurge
en la Galia.Así, no veorazónparadefendertomandocomoapoyoDién Casio37,9,3-5,
queentrelos peregriniquela lexPapiadel 65 a.C. expulsade Romapuedaestarinclui-
dapoblacióntraspadanaquehabríahechousodel uusmigrandi.
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palmenteaqueelderecholatino quesurgeen elaño89 fue concebidopara
aplicarno a comunidadesex novo (necesitadasde leyes,derecboe insti-
tuciones)sino acomunidadesya existentescomoseñalaAsconio(estaes
precisamentela novedad)y quepor tanto estánen posesiónde su propia
constituciónciudadana,estoes,poseenun ius civitatis propio. Por este
motivo me pareceque la condición latina posterioral procedimientode
Pompeyo,seráelresultadode entretejerlosderechosquelaconcesióndel
ius Latii incorporacon las propias característicasde la ciudadaníalocal.
Así, no parecequeapartir del 89 puedahablarsede la existenciade una
civitas Latina abstractay común (una auténticaentelequiajurídica por
otro lado) paratodaslas ciudadesa las que se ha concedidoel ius Latii,
sino másbienquela latinidadimperial se materializaen ciudadaníascon-
cretas,comense,irnitana,malacitanaetc., queal margende los escasos
derechosquecompartenposeecadaunasupropia idiosincrasia.Quizápor
estarazónes tan escasala informaciónsobrelos latinos ingenuosprovin-
ciales (problemaque intentó solucionarMillar 21 negandosuexistencia)
estoes,porque posiblementecarecende especificidadjurídica desdeel
puntode vistadel derechoromano;nadahayquedecirsobreellosal mar-
gende su peculiarvia de accesoa la ciudadaníaromana,ya quelos con-
tenidosde su condición los aportaen granmedidalas distintasconstitu-
cionesciudadanas(porello estacondiciónalmargende lacivitasmepare-
ce un conceptoprácticamentevacio). Así, cuandoRomaconcedeel ius
Latii a unacomunidad,apartede abrir a sumáscualificadapoblaciónla
posiblidadde accesoa laciudadaníaromana(en realidadla únicacaracte-
rísticaen laquede manerareiteradainsistenlas fuentes),reconocerátam-
bién quelos usoslocalesqueregulanlas relacionesen el senode la cíví-
tas seajustanaderecho.A fin de cuentaspoderhaceruso de las propias
leyesy derechoeranunade las característicassobresalientesde la institu-
ción municipal (Aulo GelioN.A. 16, 13, 6)-Estehechopuedeconcretarse
por ejemploen dar reconocimientolegal a las magistraturasindígenas
siemprequereunanéstasunosrequisitosmínimos,comovíaslegitimasde
accesoa la ciudadaníaromanao en el reconocimientoasimismodel con-
sejo indígenaa modode senadodecurional (comosugiereel cap. 30 de
Imi conlas expresionespro senatoribus,pro decurionibus)22• Cabepen-
sarademásquesi la ley flavia dedicadiezcapítulosadetallarpuntillosa-

21 E Millar, Tite Emperorin tite RomanWorld, 1977, Pp. 630-635.
22 Es en estesentidointeresantela observacióndeLuraschi(1983p. 271) acercade

la utilizacióndel términomagistratusen el texto de Asconio, empleadoen su opinión
intencionadamentepara excluir comovía legítima de accesoa la ciudadaníaromana
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menteel procedimientoqueha de ser seguidoparaelegir magistrados
locales,esdecira introducirnormativaelectoralromana(entreotros asun-
tos), esto serádebidoa que los usosquehastael momentoregulabanlas
eleccionesen la comunidadseríanlos señaladospor la tradición local. A
su vez, estereconocimientoqueen mi opinión el ius Latii incorporase
haráextensivoatodoel conjuntode relacionesfamiliaresy socialespro-
pios de la constituciónlocal porejemploel ritual matrimonialcelebrado
entre latinos (entre estos y los romanoscabe suponerla existenciade
conubiumpuesen casocontrariola fracturasocialen el senode la comu-
nidadseríaimportante23)lo reconoceráRomacomolegal, estoes ajusta-
do a derecho(independientementedel procedimientoo ritual seguidopara
celebrarlo).De maneracontrariano podría haberdescendencialegítima,
ni loshijos podríanheredar,ni muchosmenosversebeneficiadospor una
posibleciudadaníaromanaqueobtuvierasupadrecomoestableceelcap.
21 dela ley irnitanaquehaceextensivalaciudadaníaromanaobtenidapor
un ex-magistradoa los hijos nacidosde matrimoniolegítimo (II. 41-42 y
44: ac liberis qui legitimis nuptis quaelsiti in potestate parentiumfuerint...
cives Romani sunto).

Finalmentela potencial variedadde constitucioneslocales acabará
desapareciendocon launificación de las mismasa travésde legislación
emitidaad hocqueintroduciráen todaslas comunidadeslatinas, las mis-
maspautasadministrativasy jurisdiccionalesajuzgarpor la similitud de
contenidosquepresentanlas leyesflavias. Estaes la funciónprincipalde
la legislaciónmunicipal,introducirusoslegislativosromanosen el muni-
cipio, hecho quesi bien hastael momentono puedesercorrectamente
valorado,es presumiblequeseauna fuentede beneficiosy de prestigio
parala comunidad,al menosen Hispania,únicaprovinciadondehastael
momentosedocumentaestetipo de legislación.

cualquiercargoindígenadecortemonárquicoo decaráctervitalicio, o simplementetodo
cargopúblico que no se adecuaseal conceptoromanode magistratura.Sobrela pervi-
venciade magistraturasindígenasdespuésdel 89 en la Traspadana(aunquelos testimo-
nios sonalgocontrovertidos,ibid. pp. 281 ss.).Respectoal usodenormasjurídicasindí-
genaspareceprobablequeRomadejaseplenalibertad alascomunidades,salvocuando
la utilizaciónde unaley local pudieraLesionarde algunamaneralos interesesromanos,
prácticaquereflejaLivio en 35,7,2-5,sobrelapeticióndelos CampaniaRomaparapoder
considerariusti asushijos,Livio 38, 36, 5-6.

23 Sobrela existenciade conubiumen unacomunidadlatinacomoNemausos,M.
Christol, «Le droit latin en Narbonnaise:l’apport de lepigraphie»,Actasdel coloquio
internacionalAIEGL. Novedadesde epigrafía jurídica romana en el último decenio.
Pamplona,pp. 73-76.




